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vigor to1l_as las disposiciones de las Or- mara del Senado, A11lo11io L. G11z111&11.-'
denan1:1s generales del Ejército que tic- El Presidente ele la Cíunaradc Diputados, 
nen p!'r ,,bjcto establecer la diseiplina Víctor J. Diez.-E1 Senador Secretario, 
y sub1Jnlin:1ció11 milit.:1r, s¡emprc qnc no 

I 
Andrés A. 8ilra.-E1 Secretario de la 

estén cxprrroamentc dcrog:ulas ó rcfor- Cúmai·a de Diputados, ,7. A. Torrealba. 
madas por la Constit}ici_ón ,·, por las 1,·yes _ Cnmc,1s junio lG de lSG,í, 2? y ·, ?
g~nerah•s de la Repnbhc:,. 1 Ejecúksc.-A. G1m1uín Bla11co.-Por el 

Art. t? Se lieclaran vigeut.u;; la.-; ,li.-;- ! ciucladauo General Primer DesiITTrndo 
j>osicionrs contcni,Jas en la ley tic lS de ¡ en cjcrf:icio de la Presidencia de la 
abril ele 182G sobre org:P1ización militar j República.-El Ministro de Guerra y 
y en la lcr de IS de m:1yo ,le IS-13, sobre j Marina, J11a11 Fra11ciuo Pérez. 
comandaocias de ariFas, en cuanto no 1 
coot!'1iríen los art.ículos 93. 9-1-, 95, 96, 1 504 
97! ~9 J 100 d_e la Con_::_~i.tución. Y parn I LEY de 1G ele j1111io ,le 1SG5 fijando el pre-
ev!tª! .c_ualqu,c~a colt~t?n '!11 oJ,. pu~ila .<:11p11esfo de yasfos para rl aiio eco11ó111ico 
e:us_t,r entre aquellas l l'3Ln•, c1 E,Jcc11l1rn I ele 1S65 ,í. ISGG. 
nacional rrglamcnt,ara ;imha:: lc\·cs rcla· 
ti\"_amcnt.e :i la formación, n·l'l~iplaz.J y _ El Congreso de los Estados Unidos de 
mando de la fuerza armada ,Je mar ó de ''cnezuela, decreta: 
ticrrit, y á la organización de: h, :111tori· , Art. 1 º Se presupone par-a gastos 
dad mi lit.ir que, con d ca,·áctcr de Co- : ordinarios del sen•icio público en el año 
mandante de arma;,, tenga bajo su mando I económico ele 1S65 á 1S66, la suma 
las fuerzas que guarnczc.111 l::s fort.alezas I de <los millo11es 11ocecie11tos setenta -mil 
uacionalcs, parrpies, apost.:ulrros y puertos , seluie11fos ,m pe.~o -t·ei11liseis r.e,1faro.<1 
habilitados. 1 ($ 2.970.701,2G) á saber: 

.Art. 3º La justicia militar se aclmi- 1 Poder L-!?gislatit-o 
nistrará cu la forma y por los Tribunales r 
militares que establ'é'Ce la ley ele 14 ele 1 .!"'~'it cl J?ªh'º ele 
febrero de 1819 sobre !a muteria., on las , ,,,atico y dietas de 
siguientes aclar:v;iuncs. · 1 ~ena_dorcs ~' Dip~-

p Los T1-ibunales á que se refic1·e cli- , tado.,, ~l _yongreso 
cha ley, son nacionales, y se consiclerar-.ín j ele la Umon · · · · · · $ 300.000, 
cread?_s ~~ virtud del artículo 114 ele la j 8e;refarúr. ele la. Odmam 
Conshtuc10n. del &mulo 

2" Las funciones que esa ley atribuye_ 
á la Suprema Corte Marcial, las ejercerá Un Secretario en 
la Alta Corte Federal, asociándose clos los dos meses diez 
Jueces militares del caráct-er de Oficiales <lías de sesiones á 
GenPntles, nombrados por el Ejecutivo $ 250 mensual~s.. . 5S3,~3 
Nacional. Para el mismo 

3" El fuero ·es en favor rlel scrvieio ~urante . el receso 
T 1;¿ 1 1 rso a 100 pesos. . . . . . . 900, 

Illl 1 ·ir Y no < e ª P<' na._ j Dos oficiales á SO 
~" Cuando en ~lguno de los c.isos ?el pesos mensuales. . 373,3n 

artículo 19 ele la mtada _ley, el Gmeral o el ! Dos escribientes 
Comandante de que alh se trata, hallare , á cincuent,a pe'-0" 
conocida injusticia en 1~ sc1;1t-en<:ia de un iclem ......... ~- - 233,~3 
Consejo de Gnen-a ordmano, clisponilrá U ~- , af 
la suspensión · de la ejecución de la sen. . 1 n_ t..l~qm~ ?1 

teneia, y la remisión mmediata del pro- 1 ~~ n~s, os e~ri
ecso á la Corte Snpe1;or Marcial respec- bi º-~ > ~sto::. ~e 
tiva. á fin ele qnc ést,a tictcrmine lo que e~nto no ~ .e!_ u 1 · 
f · d · f · men s vcm..., pc-
u~rc ~ JllS -iei.1

1
· , f' ·t . . , sos mcnsnale~ .... ~ 1.272,99 

:,a r· paro a mas_ ae, eJee~c10n_cle Un portero á cua-
las :prececlentcs aclarac1oues, el EJecntivo renta pesos men-
namonal las reglamentará. suales.. . . . .. . . . . . . 93 &º 

Dado en el salón de las S{:Siones del Un sirviente á · ,· ,:> 

Congreso eñ Caracas á 12 de junio de treinta pesos men-
1S651_ 2° y 7°.-El Presidente de la Cá- snales............ 701 
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Gastos de escri
torio durante las 
sesiones... . . . . . . . 100, 

Un sirviente ú 
veinte y cinco pe
sos mensuales dn-
rante el receso. . . . 22,,, 

Secrel~ll"Ía de hi O<Ím<trfl 
ele Diputa<los 

Un Secretario en 
los dos meses diez 
días de sesiones á 
$ 250 mí:nsuales. . . 583,33 

Dos oficiales á 
ochenta pesos meq · 
suales. . . . . . . . . . . . 373133 

Dos escribientes 
á cincuenta pesos 
mensuales .... ·. . . . 233:3-3 

Un taquígrafo, 
inclusos dos escri-
bientes y gastos de 
esmtono áquinien-
t os veinte pesos 
mensuales........ 1.272,99 
Un portero á cua

renta pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 93133 

Un sirviente á 
treinta pesos. . . . . . -70, 

Gast-0s de escri-
torio durante las 
sesiones.......... 1001 

Un archivero eu 
el receso á cuaren
ta pesos mensua-
les............... 360, 

Un sirviente en 
el receso con el de
ber de cuidar del 
local, menaje y de
mas útiles. á vein
ticinco pesos meo. 
suales en nueve 
meS<.'s ........... . 225, 

3.S51131 

8.311;31 

$ 307.262,62 

·Bjeciitii-o Nacional 

Sueldo anual del 
Presidente de la 
Unión ........... . 12.000, 

DEPARTAMENTO DE LO INTERIOR 
Y JUSTICIA. 

Mi11islerio 

Un Ministro .... 
Un Secretario .. 
Dos Jefes de Sec-

ción á mil ochocien
tos pesos cada uno. 

Dos oficiales de 
número á- mil pe-
sos .............. . 

Un archivero .. . 
Un portero .... . 
P~a. gastos de 

escntono ........ . 
Para gastos de 

la casa de Go bier 
no ............ _ .. 

Un portero par-a 
la sala del Des
pacho del Presi-
dente ............ . 

Un sirviente ... . 
Para alumbrado 

de la casa de Go-
bierno ......... . 

Imprenta 
Para ·impresio-

~es oficiale.s ...... . 
A.signaciones ecle

siásticas 
Para la diócesis 

de Caracas: las 
asignaciones que le 
corresponden con 
arreglo á la ley de 
18 de marzo de 

4.800, 
2.400: 

3.600, 

2.000: 
800, 
600, 

360, 

360, 

72, 

1853. . . . . . . . . . . . . 68.716, 
. Para la diócesis 
de Mérida id. id. 
idem . . . . . . . . . . . . 52.800, 

Para la diócesis 
de Guayana, inclu-
sos $ 600 para la 
parroquia ·de San-
ta A.na de Ciudad 
Bolívar. . . . . . . . . . . 35:750, 

Alta. Oort~ Pe<leral 

Para sueldo de 
los cinco Vocales 
Ministros á tres
cientos sesenta. pe· 
sos. . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 

15.S32, 

:io.ooo, 

157.266, 
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Para ídem de un 
Secretario á cient-0 
cincuenta p e s o s 
mensuales .. , , . . . . 1.800; 

Para un Oficial 
mayor á mil pesos 
mensuales........ 1.200, 

Para dos ídem de 
número á ochenta 
y tres pesos treinta 
y tres centavos. . . . 1.999,96 
• Para un portero 
y_ gastos de escrit-0-
no á cuarenta pe-
sos mensuales. . . . 4S0, 

1 

Ad~ta1:a de La. G11ai1W 
Un Administra-

dor. . . . . . . . . . . . . 4-.S00; 
1 Dos lntervento-
1 res á dos mil cua-' . trocientos p e s os 
; cada uno . . . . . . . . 4-.SOO, 
1 Para el pago de 
1 de pendientes, in-
! térp~ete, guardal-

1
, macen, portero, y 

gastos de escrito
. rio, in e lusos los 
! de la comandan-

~3.479,9G : cia del resguardo. lG.000, 

206.57-7,96: 

: Ad,uma ele Puerto Oa-
DEPARTAMENTO DE HACl&'-.""DA 1 bello 

illi11islerio 

Un Ministro .... 
Un Secretario .. 
Un Director de 

contabilidad y es
tadístfoa oficial ... 
Tres Jefes de Sec

ción á mil ochocien-
tos pesos ........ . 

Cuatro oficiales 
de número á mil 
pesos ............ . 

Un archfrero .. . 
Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

4-.SOO, 
2.-100, 

2.400, 

5.400, 

4.000, 
800, 
600, 

360, 
---·--

Trib1111al de 011e11las 

T re s Ministros 
Jueces á dos mil 
cuatrocientos pesos 
cada uno ........ . 

Un Secretario .. . 
Para el pago de 

examinadores, es
cribientes, portero 
y demás gastos .... 

7.200, 
1.800, 

12.000 

Tésorería 1zacio11al del 
Distrito 

Un Tesorero ... 
Un Interventor. 
Para dependien-

tes, portero y _gas· 
tos de escritono .. 

3.600, 
2.500, 

6.3m>, 

20.760, 

21.000, 

12.450, 

1 Un Administra
dor.... . . . . . . . . . 3.600, 

Un Inter\'Cutor. 2.400, 
Para el pago de 

d e pendientes, in-
térpret-e, a l q uiler 
de casa, porter<? y 
gastos de escrito
rio, inclu~ive los 
del resguardo. . . . 15.000, 

Aduana ele Oittdad 
Bolfrar 

Un Administra-
dor ............ . 

1 Un Interventor. 
1 Para el pago de 
· el e pendientes, al-i qniler de casa, por-

t-ero y gastos de 
escritorio, inclusi
ve los del resguardo 

3.600, 
2.400, 

6.500, 

Aduaw1. dB Maracaibo 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Intervent-0r. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén y gas-
tos d e escritorio, 
inclusive los del 
resguardo. 

3.600, 
2.400, 

5.000, 

Ad11a11a de Oumamí 
Un Administra

dor........ . . . . . 1.800, 

25.GOO, 

21.ooq 

12.500, 

11.000, 
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Un Interventor. J.'.W0, 
Para el pago de 

dcpcndicn tes, por-
tero, alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio, inclusi-
ve los del resguar -
do.......... . . . . 900, 

Acl1u111a de OarlÍpa110 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 2.400, 

Un Intcrventoi·. 1.200, 
Para el pago de 

dependicnt.es, por-
t-ero y gastos de 
escritorio, inclusi-
ve los del n:s!!uar-
do. . . . . . . . . :-. . . . 900, 

.·lcl11a11a de Barcelo1m 

. Un Administra-
dor ........ ____ _ 

Un In tervcn tor _ 
Para dcpcndieu

tes, port~ro y gas
tos de escritorio, 
inclusive los del 

2.400, 
1200, 

resguardo ...... . 

Acluall(t ele La Yelct, 

Un Administra-

960, 

dor. . . . . . . . . . . . . 1.800, 
Un Interventor. 1.200, 
Para depeudien -

tes, portero y gas-
tos de e.scritorio, 
inclusive l o s del 
resguardo. . . . . . . 2.200, 

Acl1u111a de 1líalllrín 

Un Administra-
dor ............ _ 

Un Inter\"entor . 
Para dependien

tes, portero y · gas· 
tos de escritorio, 
inclusive los del 
resguardo . . . . . .. 

2.400, 
1.2(10, 

2.200, 

Ad1u111a de Barra11cas 

Un Administra
dor con el veinte 
por cient-0 

.Alquiler de ca-

4.500, 

4.500, 

4.560, 

5.200, 

5.200, 

sa, gastos de es
critorio, inclusive 
los del resguardo. 
1lcl11am, de Giiiri<i 

Un Administra
dor con el d i e z 
por ciento de co
misión. 

Para dcpendien · 
t.cs, portero y gas 
tos de escritorio .. 

Ad11a11a ele Río 
Oaribe 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 750, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . 225, 

1lcl11aim de 1l11ícor<i 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . . 500, 

Para alquiler de 
casa- y gastos de 
escrit-0rio......... 224, 

1lcl11mui de 011111<11"ebo 

Un Administra-
dor........ . . . . . S00, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 225, 

Ad11a1u,. del Tcichirc, 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 1.200, 

Un Interventor. 'i50, 
Para dependien· 

tes, alquiler de ca-
sa, portero y gus-
tos de escitorio.... 500, 

Ad11mw. de Zauíridc, 

Un Administra-
dor...... . . . . . . . 450, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escrit-0rio . . . . . . . . 225, 

Aduana de Pampnlar 
Un Administra

dor...... . . . . . . . 1.200, 
Para alquiler de 

22~, 

720, 

972, 

-.,( _;>, 

1.025, 

4.250, 

675, 
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e.asa y gastos de 
escritorio, inclusive 
los del res!!llar-
do ......... :-- . . . . 225; 

Ad1u111a de Juan Griego 
Un Administra

dor...... . . . . . . . 1.200, 
Para alquiler de 

casa y gast-0s de 
escrit-0rio, inclusi
ve los del resITTtar-
do ......... _:-:... 2"25, 

RE-OUARDO DE ADUAXAS 

La. Guairci 
Un primer Co

mandante . . . . . . . . l.S00, 
Seis cabos á 

seiscientos pe sos 
cada uno:... . . . . 3.600, 

Cuarenta celado
res á cuatrocien
tos ochenta :pesos 
cada uno ........ 19.200, 

Un patrón de 
falúa...... 480, 

Diez bogas á 
trescientos sesenta 
pesos cada uno.. 3.600, 

Colombia 

Un cabo 720: 
Cuatro celado

res á cuatrocien
tos ochenta pesos 
cada uno. . . . . . . . 1.920, 

Dos bogas á 
trescientos sesenta 
pesos cada uno.. 720, 

Para gast-0s de
escritorio, alquiler 
de casa, etc.... . . 120, 

Hig11e;-of.e 
Un cabo....... 720, 
Cuatro celadores 

-á cuatro cientos 
ochenta pesos.... 1.920, 

Dos bogas á 
trescientos sesenta 
pei;os ....... -1-... 720, 

Para gastos de 
escritorio, alquiler 
de casa, etc . . . . . . 12.0, 

1.-!25; 

1.42.5, 

30.4S0, 

3.480, 

3.4S0: 

Ptterlo Cabello 

Un primer Co
mandant-e.. . . . . . . . l .S00, 

Un segundo id .. l.500, 
Tres Cabos á 600 

pesos........ 1.S00, 
Diez y seis cela-

dores á 48(1 pesos. 7.6S0, 
Un patrón de fa 

lúa............... 480, 
Ocho bogas á 300 

pesos cada u no. . . . 2-.400. 

Yarncuy 
Dos Cabos á 600 

pesos......... 1.200, 
Ocho celadores á 

480 pesos . . . . . . . . . 3 .840, 

Gitldad B(Jlft·ar 

Un Comandaut-e. 1.500, 
Dos Cabos á 500 

pesos .......... . 
Diez y seis cela

dores á 400 pesos .. 
Un patrón ...... 
Cuatro bogas á 

200 pe;-os ...... . 

Resguardo del puer
to lle Tablas 

1.000, 

6.400, 
400, 

S00, 

Dos Cabos á 200 
1 pesos. . .. .. . . . . . . . l. 000, 

Ocho celadores á 
400 pesos . . . . . . . . a.:too, 

Marn:aibo 

Un Comandante 1.500, 
Tres Cabos á 500 

pesos .......... . 
Veinte celadores 

á 400 pesos .. _- ... . 
Un patrón .... . 
Seis. bogas á 192 

pesos ..... , ...... . 

Oumaná 

Un Comandante. 
Dos Cabos á 36ó 

pesos ........... ,. 
Ocho celadores á 

240 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 

1.500, 

S.000, 
400, 

l. 152-, 

600, 

720, 

1.920, 
240, 

15. 660, 

5.0-10, 

10.000, 

4.200, 

12.552-, 
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Dos bogas á 192 
pesos.... . • . . . . . • • 3S4, 

Carúpano 
Un Comandante. 
Dos Cabos á 360 

pesos ...•.•••...•• 
Ocho celadores á 

240 pesos ........ . 
Un patrón .... . 
Tres bogas á 192 

pesos ...•......••• 

Barceuma 
Un OomA.ndante. 
Dos Ca~ á 360 

pe.sos ............ . 
· Ocho celadores á 
2-10 pesos ......... 

Un patrón .••••• 
Cnatro bogas á 

192 pesos •.....•• 

La Vela 
Un Comandante. 
Dos Cabos á 360 

pesos .......... .. 
Doce celadores á 

300 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 
Cnatro bogas á 

192 pesos .•.• 

Maturín. 

600, 

7·20, 

1.920, 
240, 

576, 

600, 

720, 

1.920, 
240, 

768, 

800, 

720, 

3.600, 
300, 

768, 

Un Comandante. 960, 
Un Cabo....... 360, 
Ocho celadores á 

240 pesos.. .. . . . .. 1.920, 

Barrancas 

3.S64, 

4.056, 

4.248, 

6.1S8, 

3.24-0, 

Un Cabo, cinco 
celadores, tres pa
trones y catorce bo· 
gas................ 2.8S0, 

Güiria 

Dos Cabos á 360 
pesos cada nno y 
doce celadores á 
300 pesos.. .. .. . .. 4.320, 

Río Caribe 
Un Cabo........ 360, 
Cnatro caladores 

T. IV,~2 

á 240 pesos cada 
nno. . .. .. . .. ... . 960, 

Un patrón...... 249, 
Dos bogas á 192 

pesos............. 3S4, 

Adícora 

Un Cabo... 360, 
Cnatro celadores 

á 240 pesos....... 960, 

Oumarebo 

Igual donación 
qne el de Adícom .. 

Táchira 

Un Comandante. GOO, 
Dos Cabos á 360 

pesos •.•...... '... 720, 
Doce celadores á 

240 pesos ........... 2.880, 

Zazárida 

Un Cabo ...... 
Onatro celadores 

á 240 pesos ...... . 

Pampatar 

Un Comandante. 
Tres Cabos á 500 

360, 

960, 

S00, 

pesos . . . . • . • . . . . . 1.500, 
Doce celadores á 

360 pesos ......... 4.320, 

Juan Griego 

Un Comandante. S00, 
'.rres Cabos á 500 

pesos............. 1.500, 
Doce celadores á 

l. 9-14, 

1.320, 

1.320, 

4-.200, 

1.3.20, 

G.620, 

360 pesos......... 4-.320, 6.620, 

Comlucción cl6 cu.e1ilas 

Se presuponen para_ este 
servicio . . . • . . . . . . • • . . . . • . . 100, 

Traslación d6 caudales 

Se presnponen para este 
servicio. . • • • • . • . . . • . . . . . • . . 500, 

Falúas 

Se presnponen_para sn cons-
trncc16n y repamci6o.. . . . . . L500, 
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Alquileres d8 edificios 
Se presuponen para este 

ser,icio ................... ·. S.000, 

Pe11sio11es civiles 
Se presuponen para este 

ramo ...................... - 15.000, 

Gastos ·imprevistos 
Se preso ponen para este 

ramo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000, 
Para la trasla

ción de los restos 
del General José E. 
Rirnro . . . . . . . . . . . 1.000, 

Para la tr:i;;lación 
de los restos del 
General Juan José 
Narnrrete . . . 2-.000, 3.000, 

511.S47, 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 
PUBLICO 

Ministerio 
Un Ministro ..... : . . . . .. 
Un Secretario .......... . 
Un Tenedor de libros, ... . 
Cinco jefes de sección á 

l. S00 pesos . . . . . . . . . . . . . ... 
Cuatro oficiales de número 

á l. 000 pesos . . . . . . . . . . . . .. 
Un Archirnro y habilitado 
Un portero .......... , .. . 
Pnra gastos de escritorio .. 

4.S00, 
2.400, 
l.S00, 

!l.000, 

4.000, 
S00, 
G00, 
3G0, 

23.760, 

DEPAH'l'Ai\IENTO DE HELACIONES 
EXTERIORES 

iJfi1'i ;,;fe,-io 

Un Ministro .... 4;800. 
Un Secretario. . . 2.400; 
Dos jefes de sec-

ción á I .S00 pesos. 3.600, 
Dos oficiales de 

número á 1.000 pe-
EOS •••.•••••••••• 

Un portero ..... 
Para gastos de es-

critorio .......... . 

Gastos di.plomát-icos 
Dos Ministros 

Plenipotenciario i, 

.2-.000, 
600, 

3G0, 13.760, 

nno para Europa y 
otro para las Repú -
blicas Suramerica
nas á 12.000 fuer-
tes. cada ano á 1,34¾ 32.250, 

Dos Secretarios 
para las mismas Le
gaciones á 3.000 
fuertes. cada uno á 
1,34¾.:.. . . . . . . . . . S.0G2,50 

Viático para los 
Ministros ........ lG. 125, 

Idem para los Se-
cretarios .......... 4.031,25 

40.312,50 

20.15G,25 

74.22S,75 

DBPARTAi\IEN'fO DE FOMENTO 

Múiister io. 
Un Ministro .... 4.S00, 
Un Secretario ... 2.400, 
Tres Jefes de sec-

ción á 1,800 ps .... 
Tres oficiales de 

5.400, 

número á 1.000 ps. 3.000, 
Un archirnro ... sr-o, 
Un portero ..... G00, 
Para gastos ele 

escritorio ..... . .. 3ti0, 

Para la reedificación de los 
edifi<'ios públicos de la ciu
dad de Harinas y construc
ción de la iglesia de Santa 
Inés, segó n decreto legisla· 
tirn........ . . . . .. 15.000, 
- Para construc-
ción de la casa mu· 
nicipal entre Aran 
re y Acarigua.. . . . 5.0(l0, 

Para gnruntizar 
el nuern por cien
to á los empresa
rios del Ferrocarril 
Central, según con· 
trat-0 con el Go-
bierno ............ 40.000, 

Para auxiliar los 
Colegios naciona
les conforme al de
creto de 1 ° de ju-
nio de 1S52 ....... 13.000, 

Para auxiliar la 
clase de Taquigra
fía que abrirá el 
ciudadano Cruz 
Llamozas, según 

17.360, 
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acuerdo de la A-
samblea........... 750, 

Para el Colegio 
nacional de nifias 
de esta ciudad.... 2-.000, 

Para subvención 
á vapores lle comu
nicación y tránsito, 
á juicio del Ejecn
ti>0 Nacional se
gún las necesidades 
de conveniencia pí1 
blica ............. 1S.000, 

Hospital ele Mzaros 
Para el de Cuman{1, por 

rédito anual de 5.G9G pesos 
3·7 centavos que tomó el Te
soro público, conforme á la 
ordenanza de la Diputación 
de Cumaná de 9 de diciem
bre de 1S51 ...•............ 

Recompensa~ ncwionalss 

Para pnaar los trescientos 
pesos mens~ales qno senaló la 
Asamblea Constituyente al 
ciudadano Et.anislao Rendón 
en 7 de abril de 1S64 ...... . 

CORREOS 

Administración ge11eral 
Un Administrador gene

ral. ..... 2.S00, 
Un In

terventor. 1.500, 
· Para el 
pago de 
depen-
d i en t.es, 
por t.eros, 
e ar teros, 
alquiler de 
casa, gas-
tos de es
critorio y 
reparación 
de balijas 6.400, 10.-700, 

Admú,1$lracio11es 
s-ubaltenias 
La Guaira: 

Para sueldo del 
Adminis:trador, al-
quiler de casa y 
gast-0s de escrit-0-
rio....... •. . . . • . . 1.$00, 

49 1 -

93.150, 

ZS4,S2 

3.600, 

Para un 
depen-
diente.... 300 2-.100, 

Para las demás 
Administraciones 
subalternas del Es
tado Bolívar, que 
s o n : Maiquetía, 
Ocumare, Petare, 
Guarcuas. Río Chi
co, Curie.pe, Capa
lla, Gnatire, Hi
gnerot.e, Santa Lu
cía, Charayarn y 
los Teques, se pr~
supone: para conu
sión de sus Admi
nistrado-
rcs el 50 
por ciento l.500, 

P a r a 
gastos de 
escri t-0rio l. 662, 

Salario 
de conduc
tores, de 
Caracas á 
la Guaira, 
V a lenci:i, 
Río Chico 
y Ciudad 
Bolívar, 
de Capa
ya á Can
c a g na, y 
de O cu· 
mar e á 
Cúay San
ta Lucía, 
se presu
pone la su-
ma de.... 12.000, 15.162, 

ESTADO DE ARAGU~ 

Aclmi-ni$lraciÓ1, prin
cipal, 

Para sueldo del 
Administrador, al
quiler de casa y 
gast-0s do escrito-
rio....... .. . . . . ... 900, 

Administraciones s1t-
balter11a,3 

Para al-
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quilcr de 
casa y gas
tos de es
er i t orio 
para las 
Ad minis
traciones 
de Oara, 
T armero, 
Oagna, 
M a rncay, 
San Scbas
t i ti. n y 
Oh oroní, 
Ee presu-
ponen . . . 9PO, 

Para co
misión de 
A d'miuis-
t r a dore~, 
50 por 
cient-0.... 100, 

Salario 
de con
d u e tores 
de la Vic
toria á Ca
! abo z o, 
San Sebas
tián y Ori
t u co, de 
Maracayá 
Oh oroní, 
y de San 
Sebastián 
á e ama-
ta g na .. 2.000. 3.900, 

E-STADO DEL 
GUKRICO 

Administraciim 
pr1'.m:ipal 

Para roeldo del 
Administ.rador, al
quiler de casa y 
~tos de escrito-
"JO •••••••••••••• •• 300, 

Administraciones 
subalternas 

Oom i-
i ón de 

Ad minis
tradores, 
50 por 
e i e n t o 150, 

Para 
gastos de 

492 ·-

es crit-0 rio 
de las de 
Ortiz, Cha 
gaaramns 
y Orituco. 56, 
Salario de 

conducto
res de Ca
labozo á 
San Fer
nando y el 
Som brcro, 
y de Ori
tucoti.Ta
guay, Le
zama v Al-
fograéia.. 1.200, l.708, 

F.STADO DE APURE 

A dm1"n-iltraci6n 
principal 

Para sueldo del 
Administrador, als 
qailer de casa y 
gastos de escrit~ 
rio ...•........ 250, 

Soba 1-
te r na d!3 
Achagnas: 
sueldo del 

·Ad minis-
trndor, ca
ES y gastos 
de escrito-
rio ...... . 

Sa ln rio 
de conduc 
t-0 r es: se 
pre ropo-
nen para 
este ramo. 

200, 

600, 1.050, 

ESTADO CARA.BOBO 

Á dministr ación 
prine1pal · 

Sueldo del Admi
nistrador, depén-· 
dient-e, casa y gas
t o s de ·es cri t o-
rio ......... l.440 

Suba 1-
t er nado 
Puerto 
Oa be 11 o. 
Sueldo del 
Adminis
trador, ca-
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ea y gastos 
de escrito· 
rio ....... 1.500, 

Para las 
demás su-
b al t-ernas 
de M o n· 
t n l bá n, 
Ocum are 
de la Cos-
ta, G ü i-
güe, Gua-
cara y Be-
juma, se 
presupone 
el 50 por 
ciento.... 300, 

Para 
gastos de 
escritorio 
á 10 pesos 
cada una 50, 

&lario de 
conduclo·-

·res. 

De Va
l cn c ia á 
Puerto Ca
bello, San 
O arlo s, 
llar i nas, 
San Feli
pe, -P a o, 
Ocnmare y 
Ciudad de 
Cura, se 
preso p o-
nen ...... 5.000 S.2!l0, 

ESTADO DE CO
JEDES 

A dmii1i.slración 
principal. 

Sueldo del Ad
ministrador, casa 
y gastos de escri
torio. . . . . 4-80, 

Subalter-
11as. 

Para gas· 
tos de es
critorio de 
las del Ti
naco, Pao, 
Baúl y Gi-
rsrdot.... 82, 

Para:co-

-- 493 -
misión de 
Admiois-
tradore s, 
50 por 
ciento .... 100, 

Salario 
deco,uluc-

rores 
Para los 

correos 
que giren 
en el Es-
tsdo ...... 400, 1.06-t, 

ESTADO UEL 
YABA.CUY 

Adm i·11istració1i 
principal 

Sueldo del Ad-
ministrador, r.a-
S3 y gastos de 
escritorio. 420, 

S11balle1·-
nas 

Yarita-
gua. -
Sueldo del 
Admiois-
trador, ca-
sa y gastos 
de escrit-0-
rio ....... ~00, 

Nirgua. 
- Par a 
gastos de 
escritorio. 24-, 

C o mi-
siooes de 
Admiois-
trad ores 
que no 
tienen 
sueldo fijo 
50 por 
ciento .... 150, 

Sala·rio 
de e o n-
ductores 

Para los 
corre os 
que giren 
en el Es-
tado ...... 300, 1.094, 
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B STA DO DE 
BARQ'GISilI ETO 

A dmiflistración 
prim;ipal 

Sueldo del Ad
ministrador, casa 
y gasLos de es
cri Lorio. .. 500, 

Suhalter -
nas 

Tocuyo. 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
criLorio. .. 240, 

Quíbor. 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
Los de es-
criLorio. .. 2-00, 

Cabnda
re.-Suel
do del.Ad· 
micistra -
dor, casa y 
gast-os de 
escritorio. 200, 

Salario 
d8 c,mduc-

t-Ores 

De Bar
quisimeto 
á San Fe
lipe, Ca
r ora y 
Trujillo · 
de Carora 
á Coro v 
del Tocñ
yo á Ca
r ora, se 
presup o -
nen .... 5.000, 6.140 

ESTADO DE 
TB'GJILLO 

Admi1iislraci6n 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 

494·-

casa y gas-
tos de e3-
criLorio... 400, 

81ibaUernas 

Valem. 
-Sueldo 
del .Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
r.riLorio... 300, 

Escaque 
-Sucl do 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos do es
criLorio... 150, 

Com i -
sión parn 
los demás 
Admini s -
t-rad ores 
subblt e r .· 
nos, que 
no tienen 
sueldo fijo, 
5 O p o r 
ciento... . 100, 

Salario de 
ronductores 

DeTru
jíllo, Mé
rida, Ma
racaibo v 
Bocon6, y 
del Rosa 
rio á Gua-
nare ...... 3,500, 

E;,""•B.DO DE 
:llÉRID.A. 

Administ-ración 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
Los de es
criLorio... 400_. 

Subalternas 
Villa To

var-Suel
do del Ad
ministra -

(.(50, 
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dor, casa y 
gastos de 
escritorio. ~00, 

e o mi-
sión paro 
los que no 
tienen 
!neldo fijo, 
5 O por 
ciento.... 100, 

&lai·io de con-
ductores 
De Méri-

da al Rosa-
rio de Cú
cuta...... 500, 

ESTADO DRL 
TÁ.CHlRA. 

Administración 
principal 

Sue Id o 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 400, 

8ubaltenws 
La Gri

ta.-Suel
do del A.d
ministr a
dor, casa 
y gastos de 
escritorio. 80, 

Táriba
Sueldo del 
Adminis -
trador, ca· 
sa y gastos 
de escri
torio..... 100, 

San An
tonio.
Sueldo del 
Adminis
trlldor, ca-
sa y gastos 
de escrito
rio....... 200, 

Comisión 
para los 
dem6s au
baltern os 
que no tie
nen sueldó 

1.200, 

495 

\ fijo, 50 por 
ciento. . . . 100, 

&lario de 
conductores 

De San 
CrisLó b a 1 
á Lobatero 150, 

ESTADO ZA· 
lIORA 

Admi11istració11 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrad o r 
casa y gus-
tos de es
critorio... 500, 

Subalternas 
Nutrias. 

-S neldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 250, 

·par a 
sueldo de 
los Admi
nistrado
res de las 
subalter
nas dePe
draza, Li
bertad y 
Obispos, á 
razón de 
150 pesos 
cada uno. 450, 
Salarios de 
co11d11ctores 
De Bari

nas á Nu
trias, To
cuyo, Pe
d r a z ay 
Guanari
to, y de 
Nutrias á 

1.030, 

Palmarito 4.0001 5.200, 

ESTADO DE POR-
TuG l:ESA 

A.dministración 
principal 

Sueldo 
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del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio . . 360, 

S1r.balte1· -
11llS 

Aranre
Sneldo del 
Adminis -
trador, ca-
sa y gas-
tos de es
critorio.. . 200, 

Gnana
rito-Snel
do del Ad· 
ministra -
dor,casay 
gastos de 
escritorio. 50, 

Comi
sión para 
103 qn(no 
tiene o 
sueldo, 50 
por ciento 100, 

Salarios 
de conduc-

tores 
De Gua-

o ar e á 
Gnanar i-
to, Trnji-
llo y Bari-
nas, y de 
Araure á 
Cabndare. 1.000, 

ESTADO DE CORO 

Aclminislracilfa 
pri11cipal 

Sneld o 
del Admi
nistrador, 
casa y gas· 
tos de es
critorio. . . 900, 
Subalter-

nas 
Com i

sión para 
los Admi
nistrado
res qu~ no 

1.710, 

tienen 
sueldo fi-
jo, 50 por 
ciento.... 100, 
Salarios 

de co11d1tc· 
lores 
De Co-

ro á Ma
racaibo, la 
Y el a v 
Barqui.si :_ 
met-0..... 800, 

ESTADO DEL ZU-
LL-\ 

A.dmú1istració1i 
principal 
Snel do 

del Admi
nistrador., 
casa y gas-
tos de es
critorio.. . 900, 

Para no 
cart-ero . . 180, 

Salarios 
ele cond1ic-

lores 

De Ma
racaibo á 
Coro, Trn-. 
jillo y Ma-
poro. . . . . 1.200, 

ESTADO DE NUE-
VA BARCELONA 

Administración 
pri11cipal 

Snel do 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio.. . 400 

Subalter-
11as 

Ara~a
Snel~o del 
Adminis
trador, 
casa y gas-
tos de es
critorio., . 3001 

1.800, 

2 
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497 

Pao- ESTADO DE NUEV..i 
Para gas- .-L'\DA.LuCÍA 
tos de es- A.clmi11islmcüili 
critorio ... :30, 

Co mi-
p1"i11cipal 

sión cLara Sueldo 
los A mi- del Admi-
nistrado - nistrador, 
res que no casa y gas-
ti e~n en tos de es-
sueldo 6- critorio ... 4CO, 
jo, 50 por S,ihalf.er-
ciento ... 100, 11(18 

Salarios Matnrin-
ele co11d11c- Sueldo del 

lores Adminis--

De Bar-
tr a do r, 

cclona al 
casa y gas-

p ªº por 
tos de es-
critorio ... 250, 

Aragua, á Para gas-
Maturin V 
Cindad 

tos de es-

Bolívar ... 3.000, 3.850, 
critorio de 
las de Güi-
ria, Carú-

ESTADO DE GUA- pano y Río 
YAXA Caribe. á 

Aclmi11islració1i 
docepésos 

p1•i11cipal 
cada una .. 36, 

Comí-
Sueldo sión para 

<lel Admi- los qne no 
pistrador, tienen 
casa y gas- sueldo fi-
tos de es- jo, 50 por 
en.torio .. 600, ciento .... 250, 

811balter- Salarios 
1UlS de coml11c-

Comí-
lores 

sión para De Cu-
los Admi- maná á 
nistrad o- Matnri n, 
res,50 poi· Güir i a y 
ciento .... 200, de Carú-

Salarios 
pano á _ 
Güiria . . . ~-000, 

ele co11cl11c- De:Ma-
lores turín á 
De Bo- Barrancas 2-50, 4.186, 

1 í v ar á 
Gurí, de ESTADO DE NUEV ..i. 
Upa ta á ESPARTA 
Guri y de A.clm·i11 isl1"ació11 G ur í á 
Nueva principal 

Providen - Sueldo 
cia ...... 500, 1,300, del Admi-

nistrador 1 

T. IV-63, 
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casa y gas-
tos de es
critorio... 250, 
s,walter-

110S 

Co mi
sión para 
Adminis
tradores 
cincnent a 
por ciento 50, 
Estomp i-

llos 
Para gas-

tos de im
presión, 
etc., se pre
suponen. . 1.000, 

Facturas 
y partes 

Pafa~as-
tos de 1m
presióu se 
preso p o
nr:n...... 500, 
Gastos ez. 
traordiria-

rios 

Se pre
supon en 
par a los 
que ocu-
rran. . . . . 4.000, 5.800, 

INSTRCCION PUBLICA 

Al Seminario Tri
dentino de Caracas. 
por la dotación cté 
las clases de elo-
cuencia y menores. 200, 

A la Universi-
dad de Caracas, por 
rédito an u al de 
21.828 pesos 68 
cent.avos, bienes de 
temporalidades que 
entraron al Tesoro 
público . . . . . . . . . . 1.091, 

A la misma, la 
rent.a fluctuante de 
500 á 600 pesQS 
·qn~ abonaba la Te. 
sorerla de diezmos 
á la suprimida Ca-
nongía Lectora}. . • 550, 

A la misma, de 
las vacant-es mayo
res y menores de 
este Obispado qnc 
la extinguida Te
sorería de diezmos 
contribníaá la Uni
versidad de Cara
cas, ·y que recono
ció y conservó la 
ley de asignaciones 
eclesiásticas de 30 
de abril de 1835. . 2.000, 

A la Universi-
dad de Mérida, por 
auxilio se!!i'm la lev 
13 del Código de 
Instrucción públi
ca............... 3.000, 

.Al Colegio na
cional de Guayana 
por réditos anuales 
de 14.028 pesos 12 
centavos. se!!Ún de
creto des de febre 
ro de 1838........ i03,40 

A la esencia. de 
Cumaná, por rédi-
to anual de 1.500 
pesos que entraron 
al Tesoro público, 
por fundación de 
la señora M. Alca
lá............... 17:J, 

Sueldo anual de 
84.012, 011 catedrático de 

gramática cast-ella
na en la Univer
sidad, mientras és
ta no pueda pa-
garlo............. 600, 

Para pagar la 
Academia fundada 
por los artesanos 
de Caracas, según 
decreto . . . . . . . . . . 3.600, 

Para el pago de 
los empleados de 
la Biblioteca nacio· 
nal.... .. . . . . . . . . . 1.200, 

Para la redac
ción é impresión 
de 1.000 ejempla
res de cada entre
ga de 24: fáginas 
en 12º de curso 
completv de • Cur-

1 
s o s A r tísticos, • 
contratados por el 
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gremio de artesa-
nos . . . ... . . . . . . . . 1.560, 

Para la E5euela 
Bolívar y la noc-
turna . . . . . . . . . . . . 2.000: 

Para auxiliar la 
impresión de la 
obra de Taquigra-
fía del ciudadano 
venezolano J o s é 
Antonio Carrillo y 
Navas............ 6.500, 

Para auxiliar la 
I ustrocción prima
ria en N neva Es-
parta. . . . . . . . . . . . . 2.4-00, 

Para el profesór 
de las clases de 
pintura al óleo y 
de dibujo. . . . . . . . . 750, 

Para auxilio de 
la misma clase. . . 1.500, 27.82~,40 

226.8J2,22 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y 
MARINA 

Ministerio 
Guerra 

Un Ministro ... . 
Un Secretario .. . 
Tres Jefes de 
Sección {i 1.800 

4.800, 
2.400, 

pesos . . . . . . . . . . . . G.400: 
Tres oficiales de 

número ti 1.000 pe
sos............... 3.000, 

Un archivero... 800: 
Un port.ero..... 600, 
Para gastos de 

escrit<,rio . . . . . . . . 360, 

Marina 
Un Secretario... 2.400, 
Un oficial de nú-

mero ............ . 

.F11e1·za pe,-11w11e11te 
Se presuponen 

para la plana ma
yor del ejército: las 
cuatro plan:ls ma
yores divisionarias, 
cuatro .divisiones 
de infantería, una 
división de artille-

800, 

18.360, 

3.200, 

499 ---

ria, y sesenta alum-
nos de la Academia 
de Matemáticas .... 

CO:llA..º'\0.-L"\ClAS DE ARMAS 

Distrito .Fetleral 
Se presupo nen 

para este servicio. 6.661, 
Fortaleza ele La 

Guaira. 
Se presupon e n 

paro este servicio. 3.648, 

Castillo Libertado,· 
Se presupon e n 

para este servicio. 4.660,66 
Castillo ele San 

Ca,·los 
Se presupon en 

para este servicio 
y ~f.?s de peni
tenc1ana.. • . . . . . . . 3.64S, 

Lfoea de Si11a
maica 

Se presupon en 
para este ser,icio. 3.408, 

Paro Comandan
cias militares se-
gún la ley ....... . 

Parque 1iacional elel 
Distrifo 

Se presupon e n 
para este serv;cio. 
Ar.ademic, ele Mate

máticas 
Para sueldo de 

Director, seis pro
fesores y gastos de 
Academia: ....... . 
Hospitales militares 

Se presupon en 
para este senicio 
19.245 pesos 75 
centavos, así : 

Para el de Cara-
cas. . . . . . . . . . . . . . . 11.245,75 

P11ra los demás 
hospitales donde lo 
crea necesario el 
Ejoontivo Nacional 
según las atencio-
nes del servicio. • • 8.00J, 

800.000, 

22.025,66 

23.362,~ 

2.416,66 

5.100, 

19.245,75 
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GasfM de guerra y 
plaza 

Para alumbrado 
de cuarteles y de 
cubrpos de guar
dia.......... . . . . 1.500, 

Para utensilios 
de los mismos ._,.. 250, 

Para alquileres 
de casas, pabello
nes de oficiales, 
cuarteles y par-
ques. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Para agua donde 
sea necesario su -
ministrarla . . . . . . . 600, 

Bagajes y traspor
tes 

Para este servi-

-----.-

cio se pre..suponeu. 12.000; 
Presidios militares 

Para raciones de 
l o s p re si diarios 
que se destinen á 
los castil los de 
Puerto Ca bello . y 
Maracaibo, á 2 rea
les de ración cada 
uno, se presuponen 

Pe11sio11es militares 

Para el servicio 
de este ramo se 
presuponen cuatro
cientos veinte mil 
pesos, así: 

Para las <le in-
Tálidos ........... 151.500, 

Para las de reti- . 
ro ............... , 5-7.500, 

Para las de mon-
tepío ....... : .... 161.00(1, 

Par.1 letras de 
rccompe ns as d e 
sueldo íute!!I"O. ex
pedidas hasta 'hoy, 
de confonnidad con 
el decreto de 23 de 
setiem brc de 1S63 
á los Q 1 u e ~es; 
Jefes y Oficiales 
que pertenecieron 
á ia guerra de la 
Independencia. . . . 50.000. 

5.3::i0, 

7.500, 

~20.0J!), 

llARIN..\ 

Aposta clero~ 

Se presupon e 11 

para este servicio 
10.176 pesos, así : 

Para Puerto Ca
bello-Un Coman-
dante ........... . 

Un Secretario .. . 
Gastos de escri-

torio .......... : . 
Para Maracaibo 

-Un Comandante. 
un S e e r etario ,, 
gastos de escritO:.. 
rio ............. . 
. P,wa, Guayana

Un e o mandante. 
un s e e r etario y 
gastos de escrito. 
rio ............. . 

Para Mare-arita 
-Un Comandan
te un Secretario y 
gastos de escrito-
rio ............. . 

; Oapitanías ele puerto 

Se p r esuponen 
para est~ servicio 
dos mil doscientos 
ochenta pesos, así: 

Para la de La 
Guaira un Capi
tán de puerto .... 

Gastos de escri-
torio ........... . 

Para la de Güi
ria-Un Capitán 
de puerto y gas
tos de escritorio 

Para la de Cu
maná-U n Capitán 
de puerto y gastos 
de escritorio. . ... 

B11q1tes armados 

Para los gastos 
de dos vapores de 
gucn·a, incluyendo 
sueldos de sus em 
pleados, gratifica
ciones de mesa. ra
ciones de armada{ 
combustibles y re:· 

:par a e iones pa-

1.920, 
480; 

144, 

2.544, 

2.544, 

2.544, 

·720, 

40 
' 

"760, 

"760, 

10.1"76, 

2.280, 
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ra el 1lfapm·arí y 
P11r11reche . ..... . 

Pníclico;:; 
Mamcaibo 
Un práctico ma

yor de barm .... 
Tres idcm de ba-

1-ra. á cuatrocien
tos· oci1cu ta pesos 
11110 •...•..•....• 

Diez i<lem del 
Tablazo .. _ ...... . 

Uu Capitán de 
pailcbot ......... . 

Un patrón ... . 
< !inco marineros 

ú ciento ochenta pe-
sos ............. . 

Ocho j ó v e m:s 
aprendices ú no
venta- y seis ¡m-
sos ............. . 

RacionC's de ar
nt.tda para el prílC
tico may o r, I o ~ 
tres de barra v 
dotación de pailé-
bot ............ _. 

Pm·a reparación 
de embarcaciones 

Guayana 
La misma dota-

CiOO, 

1.440, 

4.S00, 

') ... ,. 
U"J;J, 

20-l, 

!)00, 

1.:,00, 

.l.000, 

11.54..t::, 

ción que ú la ele 
Maracaibo. . . . . . . . 11.54S, 

Ese11e.Jas Náuticas 

Para sueldo de 
tres profesores que 
regenten }as cla-
ses de tres escue-
las á mil doscien-
tos pesos e a d a 
uno....... . . . . . . 3.600, 

Para sueldo de 
cuarenta y e in co 
alumnos q u e se 
recibirán por par
tes iguales de ca
da una de las es
cpelas á mil dos-
cientos pesos..... :?.000, 

Para. compra de 
instrumentos, li
bros y otros ob
jetos de enseñan-

- 5oi 

120.000, 

23.0!JG, 

za que se necesi
ten para montar 
dichas tres escue-
las. _ .. __ . . . _ ... _ 1.000, 

Para pagar I a 
balandra Gorreo ele 
Vieq11e.~ ......... . 

)IISCEL.-\SEA 

Para pagar al 
General Mi cr n e 1 
Zárraga, sc~n de-
creto le!!islati\"O. . 2.000, 

P11m ~la s e í10-
rn Merce<lcs Fal
cón de Toledo. se
gún decreto legis-
lativo. . . . . . . __ . _ 10.CiOO, 

Para los niel:.or, 
del General Prau-
cisco G. Moreno, 
SC!!'(m decreto le
gislativo . . . . . . . . . 10.000, 

Para la impre
sión ele la obra 
del Prcsbít.e1·0 Jo
sé F é lix Blanco, 
seg(m d i sposicióu 
de la mate,;a_ .. _ 15.000, 

RESl:)fEX 

Podci· Legislati-
vo ...... _ ...... . 

Ejecnfü·c N a -
cional ..... _ ..... 

De p a rtamcnto 
el e l o Interior y 
Justicia ......... . 

Departamento de 
Hacienda ....... . 

Departamento ele 
Crédito Público ... 

Departamento de 
Relaciones E x t c-
riorcs ........... . 

Departamento ele 
Gne1-ra y Marina. 

Deparfamento ele 
Fomento ........ _ 

Miscelanea .... . 

!I.CiOO, 

S.000, 

1.:j} 1.712,71 

37.000, 

~07.1 Ci2,Ci2 

12.000, 

206.ü'i 7, !)6 

:í'i0.527, 

23:760, 

,4.228,75 

1.::-,11 .-112,n 

227:t32,2Z 
37.000,. 

2 .970.701 ,26 
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